	Fecha	
	18 de febrero de 1957
	Sesión número
	3

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrente: María Júnez Ampié

	Tutelado: Cirilio Júnez Ampié

	Recurrido: No se indica.

	Objeto del recurso: La recurrente objeta la detención del tutelado.

	Parte dispositiva
	Archivado (tutelado libre).



N° 3
SESIÓN DE CORTE INTERINA celebrada a las catorce horas del dieciocho de febrero de mil novecientos cincuenta y siete, con asistencia de los Magistrados Ramírez (Presidente), Soto y Jiménez.

	Artículo II
	Por estar ya en libertad CIRILIO JÚNEZ AMPIÉ se dispuso archivar el recurso de hábeas corpus establecido a su favor por María de sus mismos apellidos. 

